
 
 
 
 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTE 
 

 
 

COMUNICADO DE DEFECTOS 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado en su reunión del día 15 de febrero de 2024, solicitar a las empresas que a 
continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado 
para la adjudicación del contrato titulado 
PREPARACIÓN DEL CAMINO DE SANTIAGO POR LA SENDA DEL GENARO PARA LOS 
ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y DE BACHILLERATO DE LOS INSTITUTOS 
PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 

EMPRESA DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

VÍA XXIV PROYECTOS 
AMBIENTALES S.L. 

        No se ha indicado en el encabezamiento de la documentación 
presentada, el nombre del segundo administrador que actúa, con carácter 
mancomunado, como representante de la empresa. 
       Se deberá presentar debidamente cumplimentado, con el nombre de 
los dos representantes mancomunados, el encabezamiento de la 
documentación que a continuación se relaciona: 

. ANEXO II, al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
 

. ANEXO III, al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

 
. ANEXO IV, al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

Modelo de declaración responsable relativa al cumplimiento de las 
condiciones establecidas en los criterios de adjudicación nº.2, del 
apartado 8 de la cláusula primera, criterios automáticos se 

especto de este 
Anexo, no se podrá modificar la información contenida en el mismo 
ya que forma parte de la oferta. 
 

 
       Y respecto al 
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CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTE 
 

EMPRESA DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

 MERIDIANORAID 
S.L.U.  

 

      Se deberá cumplimentar obligatoriamente en el Anexo II al Pliego de 

  

obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de 
la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo 
con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 

 
  
     

 

 
 
 
 En consecuencia, se concede un plazo de tres días naturales, desde la publicación de la 
comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, para que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados, mediante 
la presentación de la documentación requerida en la siguiente dirección de correo electrónico: 
contratos.cultura@madrid.org 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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